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RESUMEN

Objetivo: caracterizar la incapacidad temporal
durante el embarazo, en relación con la evolución de
natalidad y empleo.

Metodología: Estudio de 77.941 procesos de inca-
pacidad temporal por enfermedad común y accidente
no laboral en la población laboral Navarra con edad
entre 16 y 45 años, en 1999 y 2000.  3.169 mujeres se
embarazan y generan  3.707 procesos. Se estiman los
días de absentismo por causa médica atribuibles al
embarazo y se compara frecuencia y duración entre
hombres y mujeres, en relación con natalidad y
empleo.

Resultados: 6% de la mujeres menores de 45 años
tuvieron algún embarazo.  Mayor proporción en el
sector servicios, con contrato fijo y puesto de trabajo
de alto nivel.  Excluyendo las complicaciones del
embarazo, destacan por su frecuencia las enfermeda-
des osteomioarticulares en embarazadas.  La tasa de
incidencia de incapacidad temporal en el período de
estudio es 81,4 procesos por 100 en hombres y  65,3
en mujeres. En cada embarazo a término es esperable
una pérdida media de 38 días  por incapacidad tem-
poral.  Los índices de natalidad no garantizan la esta-
bilidad de la población.  La tasa de empleo femenino
es más baja que la de los hombres. 

Conclusiones: Para mantener el estado de bienes-
tar es preciso adoptar políticas de estímulo de la nata-
lidad e incremento de empleo femenino. Suprimidas
las bajas médicas del embarazo, las mujeres menores
de 45 años presentan tasas de incapacidad temporal
inferiores a las de los hombres de igual edad, es
infundado afirmar que la mujer es más absentista que
el hombre y que la  incapacidad temporal debida al
embarazo tiene un alto coste social, cuestiones que
pueden suponer discriminación para la  entrada de la
mujer al mercado laboral.
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ABSTRACT

Aim: To characterize temporary disability during
pregnancy, in connection with the evolution of birth-
rate and employment.

Methods: Study of 77.941 cases of temporary
disability due to common illness and non-occupatio-
nal accident in the population of Navarra between
the ages of 16 and 45, in the years 1999 and 2000.
3.169 women were pregnant and produced 3.707
cases. We compared women and men episodes and
calculated the days of medical absenteeism attributa-
ble to pregnancy.  The evolutions of birthrate and
employment in the past twenty years in Navarra were
analysed and they were correlated.

Results: 6% of women under 45 had at least one
pregnancy. The highest proportion given in the servi-
ce sector, with permanent contracts and high-level
jobs. With the exception of pregnancy complications,
bony and articulate diseases in pregnancy are outs-
tanding due to their frequency.  The incidence rate of
temporary disability in the period studied is 81,4 pro-
cesses out of 100 in men and 65,3 in women. In each
full term pregnancy an average of 38 days of tempo-
rary disability can be expected. Birthrates don't gua-
rantee population stability, female employment rates
are lower than male ones.

Conclusions:: To maintain the welfare state it is
necessary to adopt pronatalist and female employ-
ment policies. Excluding absence due to pregnancy,
women under 45 present lower temporary disability
rates than men the same age, it is groundless to
affirm that absenteeism in women is higher than in
men and that temporary disability due to pregnancy
has high social costs, subjects that can mean discri-
mination for access of women to the labour market.
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INTRODUCCIÓN

Diversos estudios sobre la distribución por géne-
ro de la Incapacidad Temporal (en adelante IT), atri-
buyen a las mujeres un mayor absentismo por causa
médica que a los hombres en duración y frecuencia
(1, 2, 3, 4).  Esta idea se ha extendido por distintos
ámbitos sociales y empresariales y ha podido con-
vertirse en un elemento discriminatorio, que llegue a
disuadir para la contratación de las mujeres, aunque
estén en iguales o mejores condiciones de cualifica-
ción que los hombres.

Algunos diagnósticos tienen mayor su duración y
precisamente esos diagnósticos corresponden a
mujeres, este mayor protagonismo de la mujer es
explicado por: una percepción mas exigente del con-
cepto de salud (5, 6), condiciones laborales más des-
favorables (7, 8, 9, 10, 11, 12), mayor carga de
trabajo doméstico y de cuidador (13, 14, 15), exclu-
sividad en la tarea reproductora de tipo gestacional.  

El objetivo del trabajo es el análisis de la incapa-
cidad temporal durante el embarazo, para estimar los
días atribuibles a éste, y comparar la IT en ambos
géneros. 

Algunos de los datos que se presentan han sido
extraídos del informe final del proyecto de investi-
gación "Análisis del impacto del embarazo en el
absentismo por causa médica", que en el año 2001
llevó a cabo  la Universidad Pública de Navarra, en
colaboración con el Instituto Navarro de Salud
Laboral, financiado a través del convenio de colabo-
ración existente entre ambas instituciones (16).  En
él se asumen como ideas centrales que las mujeres
que tienen un  embarazo son las más sanas dentro del
grupo de 16 a 45 años, y que el embarazo es un fac-
tor con peso importante en la determinación de las
características de IT de las mujeres.

Entre 1998 y 2002 en el conjunto de la población
Navarra la incidencia de los procesos de IT en las
mujeres es 6 puntos más alta que en los hombres y la
duración media de cada uno de ellos es un 20%
superior en el número de días en mujeres respecto a
hombres.  Es en los grupos de edad fértil donde los
procesos de IT de las mujeres se presentan en mayor
medida que en los hombres.  Según las agrupaciones
diagnósticas de la baja médica hay variaciones en la
duración media de los procesos dependiendo del
género (17).

Los estudios por género, en general, no analizan
los motivos médicos de las bajas o si lo hacen se
limitan a señalar las "Complicaciones del embarazo"

como el grupo que recoge todos los episodios rela-
cionados con la gestación, cosa que no es cierta, ya
que su presencia se extiende al resto de agrupaciones
diagnósticas.  Una aportación de este trabajo es que,
a partir de los casos conocidos de descanso por
maternidad, de manera retrospectiva se seleccionan
todos los episodios de IT durante la gestación y, una
vez excluidos, se analiza el comportamiento por
género.

Factores de riesgo del lugar de trabajo pueden
causar alteraciones durante el embarazo (18, 19, 20,
21, 22), por este motivo la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales (23) contempló la necesidad de
dotar puestos de trabajo libres de riesgo para ser ocu-
pados temporalmente por trabajadoras embarazadas.
El desarrollo de esta medida ha sido muy escaso, en
el año 2002 en Navarra tan sólo en el 22% de las
empresas con servicio de prevención propio dis-
ponían de puestos de trabajo libres de riesgo para
embarazadas (24).  Las trabajadoras informadas
sobre los posibles riesgos para sus hijos podrían estar
haciendo uso de la IT, como medida de prevención de
daños. Estos procesos se evitarían implantado una
sana dinámica preventiva empresarial.

La ley para promover la conciliación de la vida
familiar y laboral de las personas trabajadoras (25),
modificó la ley antes citada y creó la figura de ries-
go durante el embarazo, que permite que cuando no
se puede garantizar la eliminación del riesgo, la tra-
bajadora pase a la situación de suspensión de con-
trato, no se dispone de información para valorar su
eficacia, pero en cualquier caso los datos de IT de
este estudio son anteriores a la implantación de esta
ley, por lo que pueden contener episodios de baja
médica de carácter "preventivo".

A pesar de las bajas cifras de natalidad, todavía
persiste la idea que la maternidad genera altos costos
para la producción.  El número de hijos por mujer
debería ser dos ó superior para mantener en equili-
brio la población, este valor era el de Comunidad
Foral de Navarra en el año 1980.

En el año 2000 la tasa de natalidad en Navarra
era de 9,58 nacimientos por mil habitantes y el
número de hijos por mujer era 1,21 (cifras inferiores
a la media de España) (26, 27, 28).  El 38% de los
partos de Navarra en los años 1999 y 2000 corres-
ponden a mujeres con trabajo remunerado (16, 26).
Para esos mismos dos años cerca de 65% de las
mujeres en edad reproductiva estaban vinculadas a
la población ocupada, lo que podría hacer pensar que
el trabajo de la mujer es un elemento disuasor de la
maternidad. (26)
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La baja natalidad exige políticas para estimular la
maternidad, pero en ningún caso ello debe suponer
la renuncia de la mujer al empleo remunerado, en
situación de igualdad con los hombres.  Dentro de
los costes de estas políticas ha de contemplarse el de
la incapacidad temporal de la mujer trabajadora
embarazada, sin que por ello sea señalada como
absentista.  La maternidad, que además de ser un
derecho femenino es una necesidad social incuestio-
nable.

MÉTODOS

Estudio de población laboral de Navarra con
edad entre 16 y 45 años que, según el Registro de
Incapacidad Temporal (RIT) del Instituto Navarro de
Salud Laboral, estuvo inscrita al menos un día en el
Régimen General de la Seguridad Social, en el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 1998 y
31 de diciembre de1999 y la Incapacidad Temporal
por enfermedad común y accidente no laboral del
período.

Los datos de descanso por maternidad (en ade-
lante DM) han sido cedidos por el la Dirección Pro-
vincial de Navarra del Instituto Nacional de la
Seguridad Social.

Se crean tres grupos: 1) mujer embarazada, las
que había disfrutado de algún DM en el período; 2)
mujer no embarazada, las que no habían disfrutado
de ningún DM y 3) hombre, todos los de la pobla-
ción seleccionada.

Se clasifican por edad (menor de 34 años, más de
35 años, por límite de riesgo), puesto de trabajo
(nivel alto para titulados, ayudantes y administrati-
vos, nivel bajo  los subalternos, oficiales y peones) y
tipo de contrato (fijo, temporal, otros).

Se consideran procesos relacionados con el
embarazo, aquellos cuyo diagnóstico médico corres-
ponde a alguno de los siguientes códigos CIE 9 MC:

♦ Diagnósticos propios del embarazo: de 640.00
a 648.99 (complicaciones durante el embarazo), 67.5
(cerclaje), 75.1 (amniocentesis), 764.90 y 764.9
(crecimiento intrauterino retardado) y V23.9 (emba-
razo de riesgo).

♦ Otros diagnósticos que pueden deberse a pro-
blemas del embarazo: 285.9 (anemia), 401.9 (hiper-
tensión), 454.9 (varices), 599.0 (infección urinaria),
724.2 (lumbago), 724.3 (ciática), 780.7-780.79
(astenia), 782.3 (edema), 787.03 (vómitos), 789.00
(dolor abdominal) 

Los días de trabajo perdidos por las mujeres tra-
bajadoras embarazadas se calculan por sumatoria
simple de los días, de los episodios que ocurren en
las 40 semanas previas al descanso maternal.

Eliminados los días de incapacidad temporal
por embarazo, y retiradas las embarazadas del
grupo, se calculan los días perdidos por incapaci-
dad temporal en el grupo de los hombres y en el de
las mujeres no embarazadas.  Se utiliza la sumato-
ria simple y para la duración media se usan en el
denominador las cifras de población ocupada
corregidas por exclusión del grupo de embaraza-
das.  Se comparan las medias con la prueba t para
grupos independientes.

Los datos de natalidad y empleo son los oficiales
para Navarra y para España, del Instituto Nacional
de Estadística y del Instituto de Estadística de Nava-
rra.  Las cifras de empleo son las de la Encuesta de
Población activa.  (26, 27, 28, 29, 30) 

RESULTADOS

Se estudiaron 52.547 mujeres, 3169 (6%) presen-
taron un embarazo en el período estudiado.  El 7%
de las menores de 35 años tuvieron un embarazo,
frente al 4,2% de las de 35 años ó más.

Por Actividad Económica, el 75,9% de las muje-
res trabaja en el sector servicios y 21,5% en la indus-
tria.  Hay mayor proporción de embarazos entre las
mujeres del sector servicios.

El 54,5% de las trabajadoras tienen un contrato
laboral de carácter fijo y en 45,5% su contrato es de
carácter temporal o de otro tipo.  El 66,3% de los
embarazos se presentan en mujeres con contratos
fijos.

Referente al puesto de trabajo hay mayor propor-
ción de embarazos entre mujeres con un puesto de
nivel alto (68,9% de las embarazadas).

Se estudiarono 28.436  procesos de Incapacidad
Temporal generados por 41.056 mujeres, 3.707
correspondieron a 3.169 mujeres que disfrutaron de
un DM y 24.729 a mujeres no embarazadas. 

El 34,1% de los procesos de baja de las mujeres
embarazadas fueron debidos al capítulo que agrupa
los diagnósticos de la CIE-9 comprendidos en "com-
plicaciones del embarazo". Excluyendo este grupo
se compara la frecuencia de procesos de IT por cada
uno de los grupos diagnósticos entre mujeres emba-
razadas y no embarazadas. Destaca una mayor fre-
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cuencia por enfermedades osteomioarticulares en
embarazadas (29.6%) respecto al 12.3% de los pro-
cesos por esta causa en mujeres no embarazadas.  

Del total de procesos de IT (3.707) en embaraza-
das, casi dos tercios fueron por alguno de los
diagnósticos seleccionados como "directamente
relacionados con el embarazo" (2.328), entre los
cuales el más numeroso es complicaciones del
embarazo (1.263), le siguen en orden de frecuencia
los procesos por lumbalgia (9,9%), ciática (6,9%) y
embarazo de riesgo (3,7%), los 1379 restantes se
deben a otras patologías (Tabla 1). 

Los episodios debidos a amniocentesis se con-
centran en mujeres mayores de 34 años, sin embar-
go no se aprecian diferencias en la distribución por
grupo de edad de complicaciones del embarazo. La
mayor proporción de procesos de IT por lumbago se
dan en mujeres embarazadas con puesto de trabajo
de bajo nivel, llegando a suponer el 13.4% del total
de sus episodios de baja, lo mismo ocurre con la IT
por varices (Tabla 1).

Excluidas las Incapacidades Temporales por
embarazo, se analizaron 81.648 procesos de Incapa-
cidad Temporal. El 65,2% (53.212 procesos de IT)
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Tabla 1. Distribución de las causas de incapacidad temporal según edad y puesto de trabajo 
de las mujeres embarazadas. Navarra 1999-2000.

34 años de edad o menos  Más de 34 años de edad  
Puesto Alto  Puesto Bajo  Puesto Alto  Puesto Bajo  

Total 
Diagnóstico  

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 
Complicaciones del embarazo  573 35,5 348 31,6 256 35,4 86 32,9 1263 34,1 
Cerclaje 0 0,0 0 0,0 2 0,3 0 0,0 2  0,1 
Amniocentesis  6 0,4 1 0,09 28 3,9 9 3,4 44 1,2 
Crecimiento intrauterino retardado  24 1,5 14 1,3 11 1,5 5 1,9 54 1,5 
Embarazo de riesgo  66 4,1 38 3,5 29 4,0 6 2,1 139 3,7 
Anemia 2 0,1 3 0,3 1 0,1 1 0,4 7 0,2 
Hipertensión arterial  4 0,2 0 0,0 0 0,0 3 1,1 7 0,2 
Varices 2 0,1 7 0,6 5 0,7 3 1,1 17 0,5 
Infección urinaria  7 0,4 6 0,5 0 0,0 0 0,0 13 0,4 
Lumbago 142 8,8 135 12,3 55 7,6 35 13,4 367 9,9 
Ciática 113 7,0 85 7,7 48 6,6 10 3,8 256 6,9 
Astenia 24 1,5 17 1,5 10 1,4 4 1,5 55 1,5 
Edema 10 0,6 6 0,5 1 0,1 0 0,0 17 0,5 
Vómitos 13 0,8 22 2,0 0 0,0 2 0,8 37 1,0 
Dolor abdominal  21 1,3 20 1,8 4 0,5 5 1,9 50 1,3 
Otros 614 37,9 399 36,2 274 37,8 92 35,2 1379 37,2 
Total 1621 100,0 1101 100,0 724 100,0 261 100,0 3707 100,0 
 

fueron generados por hombres, el 30,3% (24.729)
por el grupo de mujeres no embarazadas y el 4,5%
(3.707) por el de mujeres embarazadas.

La población de trabajadores analizada estaba
constituida por 65.397 hombres y 37.887 mujeres no
embarazadas.  La tasa de incidencia de IT en el
período de dos años estudiados es de 81,4 procesos
por 100 en hombres y de 65,3 en mujeres. Por edad
destaca una mayor incidencia de procesos de IT en
los hombres menores de 35 años con una tasa de
85,6 procesos por 100 respecto a la tasa observada
en mujeres de la misma edad (60,2). En el grupo de
35 a 45 años de edad la tasa observada es semejante
en ambos géneros (75,1 en hombres y 73,0 en muje-
res). 

Se observa una mayor proporción de procesos de
IT por trastornos mentales entre las mujeres (4,1%)

que entre los hombres (2%).  (tabla 2).

En tasas de incidencia de IT por grupos diagnós-
ticos, destacan mayores tasas en mujeres el grupo de
neoplasias (3,7 casos por mil en mujeres y 2,2 en
hombres) y trastornos mentales (26,7 y 16,4 respec-
tivamente). En hombres son mayores las tasas en
enfermedades del sistema circulatorio, respiratorio,
de la piel, osteomioarticulares, pruebas diagnósticas
y otros (Tabla 2).

Se estima el número de días de trabajo perdidos
por las mujeres trabajadoras durante su período de
embarazo, comparándolo con los días perdidos por
IT en el mismo período de tiempo por el grupo de
mujeres no embarazadas y hombres de hasta 45 años
de edad.

La media de días de trabajo perdidos por IT por



una mujer durante todo el embarazo es 42,76 días.
Los días perdidos por IT en el mismo período de
tiempo por una mujer no embarazada es de 4,97 días
y por los hombres de 4,74. Los días atribuibles al
embarazo se calculan restando los días perdidos por
IT de la mujer no embarazada a los perdidos por  la
mujer embarazada. De manera general se puede
decir que en cada embarazo que llegue a término es
esperable la pérdida de 38 días de trabajo debido a
IT (42,76-4,97), con un valor máximo de 55,34 días
en mujeres de puestos poco cualificados. (Tabla 3).

Al eliminar el peso del embarazo los días de tra-
bajo perdidos por IT en menores de 45 años no difie-
ren  en ambos géneros. Se puede afirmar que el
puesto de trabajo de inferior nivel y la mayor edad

son los factores que más influyen en la pérdida de
días de trabajo (Tabla 3).

Es mayor el número de días perdidos por IT en
el grupo de edad de 35 a 45 años, respecto a los
menores de 35 años. En trabajadores con puesto de
trabajo de bajo nivel el número de días de trabajo
perdidos por IT es casi el doble de el de los traba-
jadores con puesto de alto nivel.  No se observan
diferencias en los días de trabajo perdidos por IT
entre los contratados fijos y temporales en el grupo
de mujeres, embarazadas o no embarazadas. En los
hombres de mayor edad es superior el número de
días perdidos en el caso de contratos temporales
que en el caso de trabajadores con contrato fijo
(Tabla 3)
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Tabla 2. Distribución de los procesos de Incapacidad Temporal según los 
10 grandes grupos de la CIE-9. Navarra 1999-2000.

Mujer no embarazada  Hombre Grupo diagnóstico  
Nº % Tasa* Nº % Tasa* 

Neoplasias  139 0,6 3,7 145 0,3 2,2 
Trastornos mentales  1011 4,1 26,7 1071 2,0 16,4 
Sistema nervioso  1062 4,3 28,0 1790 3,4 27,4 
Sistema circulatorio  155 0,6 4,1 433 0,8 6,6 
Sistema respiratorio  9666 39,1 255,1 19994 37,6 305,7 
Enfermedades de la piel  257 1,0 6,8 663 1,2 10,1 
Osteomioarticulares  3043 12,3 80,3 6664 12,5 101,9 
Síntomas mal definidos  2142 8,7 56,5 3996 7,5 61,1 
Pruebas Diagnósticas  1940 7,8 51,2 3945 7,4 60,3 
Otros 5314 21,5 140,2 14511 27,3 221,9 
Total 24729 100,0 652,7 53212 100,0 813,7 

* Tasa: Nº procesos de IT por mil trabajadores en el período de dos años estudiado  
 

Tabla 3. Días de trabajo perdidos por incapacidad temporal.  Navarra 1999-2000.

Grupo Mujer 
embarazada*  

Mujer no 
embaraza**  

Hombre**  Días atribuidos 
al embarazo 

Hasta 34 años  40,25 3,99 4,58 36,26 
Desde 35 años  50,24 6,22 4,96 44,02 
Puesto alto  34,31 3,89 2,88 30,42 
Puesto bajo  61,61 6,27 5,41 55,34 
Contrato fijo  42,39 5,06 4,34 37,33 
Contrato 
temporal/otros  

43,50 4,81 5,64 38,69 

TOTAL 42,76 4,97 4,74 37,79 
*Días perdido s por Incapacidad Temporal durante los 280 días previos al inicio del descanso maternal.  
** Días perdidos por Incapacidad Temporal estimados para un período de 280 días.  

 



En España el descenso de las tasas de natalidad y
del número medio de hijos por mujer, en los últimos
20 años, es evidente.  España tenía en el año 2000
una tasa bruta de natalidad de 9,90 nacimientos por
mil habitantes y una media de hijos por mujer de
1,238.  La Comunidad Foral de Navarra, en ese
mismo año tenía valores aun inferiores: tasa de nata-
lidad de 9,58 nacidos por 1000 habitantes y 1,21
hijos por mujer.

La edad de la madre al nacimiento del primer
hijo, en España, muestra aumento sostenido entre los
años 1979 y 1999.  Este valor ha cambiado de 25,2
años la edad de la madre en el año 1975 a 29,1 años
en el año 2001.  Un aumento de 4 años en el total del
país es muy importante sobretodo pensando en el
futuro reproductivo de la madre y las posibilidades
de nuevos embarazos.  En la Comunidad Foral de
Navarra la tendencia es similar, sólo que la edad al
primer hijo siempre ha estado por encima de las
cifras de España y en los últimos años esa diferencia
se ha ido ampliando, de menos de un año a princi-

pios de los años 80 ha pasado a 1,6 años en  2001.
(Figura 1)

La edad media a la maternidad también ha creci-
do, pero en menor medida.  En España ha pasado de
28,8 años a 30,75 entre los años 1975 y 2001,en
Navarra en ese mismo período ha cambiado de 29,73
a 31,79 años.  (Figura 1)

La edad media al primer matrimonio, ha cambia-
do,entre los años 1975 y 2001 las mujeres han pasa-
do de 24,3 años a 28,4 años en España y de 25,4 años
a 29,2 años en Navarra.  Los hombres en España han
variado de 26,8 años a 30,4 años y en Navarra de 28
a 31,7 años.

La evolución de la población trabajadora de
Navarra, muestra que la participación de la mujer en
la población activa crece en todo el período (26)
(Figura  2).  En tasa de empleo el ascenso comienza
a mediados de los 80 y se sostiene hasta el final del
período. En el año 2000 la media de la tasa de
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Figura 1. Edad media de la madre al nacimiento del primer hijo y edad media a la maternidad.  
Comunidad Foral de Navarra.  1975 a 2001



empleo en Navarra ha sido de 52,01%, con una dife-
rencia de casi 30 puntos entre géneros, 66,62% para
hombres y 37,73% para  mujeres.   

Las tasas de participación femenina en el empleo
están por debajo de las masculinas.  Las mujeres
siempre han tenido cifras superiores a las de los
hombres y es mayor en el total del país que en la
Comunidad Foral. 

La tasa de paro tiene dos puntos importantes de
crecimiento, a mediados de los años 80 y a mediados
de los 90, en esos períodos aumenta la diferencia

entre hombres y mujeres, lo que confirma la idea que
las crisis económicas comprometen más el empleo
femenino que el masculino.  

Se encuentra correlación positiva entre la parti-
cipación de la mujer en la población ocupada y el
aumento en la edad de la madre al nacimiento del
primer hijo, lo mismo ocurre para la edad media a
la maternidad y la edad media al primer matrimo-
nio.  Con aumento de la edad de la madre al naci-
miento del primer hijo, cuando crece la
participación en el empleo (correlación es signifi-
cativa). (Figura 3)
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Figura 2. Participación de Hombres y Mujeres en la población Activa y población empleada.  
Comunidad Foral de Navarra.  Años 1976 a 2001

Figura 3. Población ocupada y edad media al nacimiento del primer hijo.  
Comunidad Foral de Navarra, 1976 a 2001.



En Navarra la tasa de participación masculina en
el empleo se correlaciona negativamente con la edad
de la madre al nacimiento del primer hijo (-0.428,
estadísticamente significativo). (Figura 3)

DISCUSIÓN

El papel de la mujer en la sociedad actual se ha
ido modificando, teniendo cada vez mayor incorpo-
ración al mercado laboral, con retraso en la edad del
primer embarazo, que al ser tardío puede requerir
terapias complementarias.  El mercado laboral ofre-
ce a la mujer puestos de trabajo con cargas más altas
que las en los empleos que desempeñaba clásica-
mente, sin que la dinámica preventiva de las empre-
sas disponga de puestos sin riesgo para el embarazo.
Parece razonable pensar que el efecto que el emba-
razo está teniendo en la frecuencia y duración de la
IT es un elemento con el que hay que contar en los
análisis de la IT por género. 

Puede afirmar que tener un contrato temporal,
ocupar un puesto de trabajo de bajo nivel, tener más
de 34 años y trabajar en la industria son la carac-
terísticas de las mujeres con menor número de
embarazos, mientras que las mayores proporciones
de éstos se presentan entre las trabajadoras fijas, con
puesto de trabajo alto, con menos de 34 años y del
sector servicios . 

La contratación de carácter fijo puede ayudar a la
mujer a decidir un embarazo en la medida en que eli-
mina la incertidumbre que origina la no continuidad
en el empleo que conlleva, entre otras pérdidas, la de
la capacidad económica para hacer frente a los nue-
vos gastos que supone el nacimiento y crianza del
hijo. 

Los puestos de mayor nivel podrían facilitar el
embarazo  no sólo por estar relacionados  con un
mayor poder adquisitivo derivado de razones sala-
riales, sino también por las  mayores posibilidades
de ayuda doméstica de este colectivo de mujeres, así
como por  el desempeño de puestos con menor carga
física, lo que hace que el trabajo reproductor sea más
asumible para estas trabajadoras.

La asociación observada con el trabajo en el sec-
tor servicios lleva a pensar en la administración
pública como gran empleador de la mujer trabajado-
ra, por ser proveedor de trabajos sanitarios, docentes
y administrativos que han estado tradicionalmente
ocupados por mujeres. A su vez cabría pensar que su
propia orientación social y su sentido menos mer-
cantil del trabajo genere un clima más amable para
la trabajadora que va a decidir un embarazo.

La búsqueda retrospectiva de episodios de IT
relacionados con el embarazo a partir de casos de
parto conocido confirma que los estudios habituales
ignoran al menos la mitad de los procesos de baja
debidos a la gestación y estos días perdidos se le atri-
buyen a la mujer como absentismos por patología
común, lo que conlleva ese estigma de "mujer =
bajista", que  puede llegar a ser discriminador a la
hora de su acceso al trabajo. Los procesos por com-
plicaciones del embarazo sólo representan la mitad
de todos los motivados por este estado.

Aparte de las complicaciones del embarazo, en
las embarazadas ocupa un lugar preponderante la
enfermedad osteomioarticular, cuya proporción es
más del doble que para mujeres no embarazadas.
Debido a  las adaptaciones dinámicas que sufre el
cuerpo de la mujer por el aumento de peso y volu-
men que supone el embarazo, la respuesta a los
requerimientos ergonómicos de su puesto de trabajo
puede verse modificada, cosa que es más probable
en aquellas que desempeñen puestos de menor cua-
lificación y que podría estar interviniendo en la
explicación de la prevalencia de estos problemas de
salud.

Es importante la constatación de que las bajas
por lumbago durante el embarazo en mujeres de
puesto de nivel bajo casi duplican las ocurridas por
igual motivo en mujeres de puestos de nivel alto,
cosa que aunque menos frecuente, también se obser-
va en los procesos por varices. En la explicación de
este hecho hay que volver a mencionar el papel que
la carga postural de los puestos de trabajo de menor
cualificación puede estar jugando, es aquí donde
habría que hablar de que una correcta política pre-
ventiva en las empresas, con puestos de trabajo
adaptados a la embarazada, haría evitables los episo-
dios de IT. Por ello se puede afirmar que la falta de
desarrollo de políticas de protección de la materni-
dad en el trabajo y otros cambios culturales relacio-
nados con el concepto de salud dan lugar a un
incremento de Incapacidad Temporal durante el
embarazo de carácter evitable y no atribuible a com-
plicaciones del embarazo en estricto sentido. Análi-
sis similares tras la implantación de la figura de
riesgo para la maternidad permitirían conocer si se
ha reducido el impacto en la IT debido a condiciones
de trabajo desfavorables, que afectarían sobre todo a
los puestos de bajo nivel de cualificación.

Resulta interesante comprobar que astenia, vómi-
tos, varices y edemas no son objeto de frecuentes
procesos de baja, a pesar de ser prevalentes en el
embarazo. Los cuadros más numerosos son debidos
a cuadros de mayor entidad clínica, lo que contradi-
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ce la sospecha extendida de medicalización genera-
lizada del embarazo.

En este estudio se pone de manifiesto que la inca-
pacidad temporal debida al embarazo es la que hace
que en los análisis de absentismo por género salga
desfavorecida la mujer y por tanto este indicador se
convierta en motivo de discriminación laboral. Una
vez eliminados los episodios de baja de mujeres
embarazadas,  la incidencia de incapacidad temporal
en menores de 45 años es mayor en hombres que en
mujeres, sobre todo a costa del grupo de hombres
menores de 35 años. Esta diferencia en la tasa podría
ser aun mayor si en lugar de eliminar todos los pro-
cesos de las mujeres embarazadas, se hubiesen
excluido sólo los seleccionados como directamente
relacionados con el embarazo ya que, como se dijo,
se asumió a priori que las mujeres que tienen un
embarazo a término son las más sanas dentro del
grupo de 16 a 45 años.

Así mismo una vez eliminada la influencia del
embarazo, se observa una mayor tasa de procesos
por trastornos mentales y de cáncer entre las mujeres
no embarazadas que entre los hombres. Respecto a
los primeros hay que recordar que la doble jornada
recae fundamentalmente en la mujer y que en la
actualidad lo mismo ocurre con el trabajo cuidador y
asistencial de las familias, provocando repercusión
en la salud síquica de las mujeres. En cuanto al cán-
cer, principalmente de mama, la explicación está
sobre todo en la patogénesis, que a diferencia de
otros tumores hace que afecte a mujeres menores de
45 años.

El embarazo parece ser realmente el factor de
más peso para explicar las diferencias en hombres y
mujeres sobretodo en cuanto a incidencia y duración
de la IT. Para completar la investigación sería nece-
sario llevar a cabo nuevos estudios calculando los
días de IT atribuibles a la tarea cuidadora de la mujer
incluyendo variables como número de hijos o ancia-
nos en el hogar, ayudas externas u otras. 

Los días de trabajo perdidos por IT en cada
embarazo son 38.  Esta cifra está muy por debajo,
por ejemplo,  de los 89,2 días de media anual de
duración de las IT por agentes externos en 2001
(sobre todo debidos a accidentes no laborales, ya sea
de tráfico, ocio o doméstico) con valores de 102,6
días para los hombres y 66,6 para las mujeres. Tam-
bién  se podrían comparar con otro tipo de patologías
de duración menos extrema, como las enfermedades
endocrinas que generaron una IT de duración media
de 38 días, o las enfermedades del tejido osteomio-
articular con 48 días y  con las IT por patologías

específicas, entre las que se puede citar como ejem-
plo la ciática que genera IT de duración media de 63
días, la cervicalgia 46 días y la herniorrafia inguinal
46 días (17). Conociendo estos resultados es absur-
do pensar que el embarazo es la principal causa de
IT y el factor que mayor ausentismo genera.  Las
patologías citadas son mucho más frecuentes que el
embarazo y generan IT de superior duración. 

Las medidas para aumentar la natalidad y el
empleo, bases del actual estado del bienestar,  deben
ir de la mano y pasan por mejorar las ayudas socia-
les a la familia, lo que permitirá una mayor incorpo-
ración de la mujer al trabajo. Dado que la tasa de
empleo  de la mujer en Navarra es 30 puntos inferior
a  la de los hombres, parece claro deducir que es
entre las mujeres donde se ha de buscar el incre-
mento de la mano de obra (26). Para conseguirlo,
además de dotar de ayudas para compatibilizar  tra-
bajo doméstico y familiar, habrá que desterrar tabúes
existentes entre el empresariado para la contratación
de mujeres, como lo es la creencia de su mayor
absentismo por enfermedad. 

En los países nórdicos la tasa de ocupación de las
mujer es superior al 70%, lo que ha llevado a decir a
Navarro (31) que "la integración de la mujer al mer-
cado de trabajo ha sido en los países de tradición
socialdemócrata la causa de la riqueza y de su exten-
so desarrollo del estado del bienestar.  Esta percep-
ción de que los servicios de ayuda a la familia son
una inversión en el desarrollo económico y social en
lugar de un consumo, está escasamente desarrollada
en círculos económicos y financieros del país, porta-
voces del pensamiento neoliberal".

El descenso de las tasas de fecundidad en Nava-
rra no permite garantizar su renovación poblacional
y exige, tal como indican algunos autores (32), una
redistribución del trabajo productivo y reproductivo
entre géneros y el desarrollo de servicios sociales
que permita que hombres y mujeres tengan iguales
oportunidades tanto en el acceso al mercado laboral,
como en su desarrollo personal y social, sin tener
que renunciar éstas a la maternidad para alcanzar el
objetivo del empleo. Equidad que  además de darse
según género, se ha de dar según clase social (33),
que aquí vendría marcada por la cualificación del
puesto de trabajo y el tipo de contratación. La actual
segregación de la mujer respecto al hombre la lleva
a ocupar puestos de trabajo de nivel más bajo y de
contratación temporal.

Dentro de las políticas necesarias para aumentar
las tasas de fecundidad debería también contemplar-
se la de cobertura de la maternidad, que está ligada
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al absentismo laboral y que en España es de 16
semanas, mientras que en países como Dinamarca es
de 28 semanas o de 20 en Italia (34).

El retraso en la edad de la mujer al nacimiento
del primer hijo no significa necesariamente una
renuncia o una nueva priorización de la maternidad
frente a otras metas, puede indicar que, al asumir una
actividad laboral, se encuentra ante las dificultades
que ésta comporta actualmente por el precario desa-
rrollo de políticas de apoyo familiar, la rigidez de los
sistemas de organización laboral y el desigual repar-
to entre géneros de las tareas domésticas y la crian-
za de los hijos por lo que demora la decisión,
esperando tener unas circunstancias más favorables
(35).

En este estudio se ha visto que suprimiendo la
incapacidad temporal por embarazo, la mujer menor
de 45 años presenta menores tasas de IT que los
hombres de igual edad y que el embarazo no es un
lastre para las ausencias por enfermedad ya que sólo
son atribuibles 38 días de baja por cada embarazo,
valor que se encuentra muy por debajo por ejemplo
del que se deriva de los accidentes no laborales. Por
todo ello es infundado que la incapacidad temporal
debida al embarazo pueda llegar a ser un elemento
de discriminación de la mujer para su entrada al mer-
cado laboral.

Con estos hallazgos es lícito pensar que la parti-
cipación de la mujer en la vida laboral afecta direc-
tamente sus posibilidades reproductivas, en tanto
que las retrasa.
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